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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerü hástn el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para. su encua
demación que deberá verificarse cada aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas &0 cóntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do piirta so.pobre, so inserta
rán oficialmente,' asimismo cualquier anuncio con-
cerjiiente al servicio nucioniil, quo dimano de las 
mismas; lo de interds particular previo el pago de 
25 céntimos de ptsela, por cada linen do inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gnceta del (Un 2 de Mayo.) • . • • 

l'BKIDESCU DE!. CONSEJO DE MISISIHOS. 

" S S . MM. el E e y D . Alfonso y la 
Reina Doña llavía'Cristina (Q.D.'G.) 
cont inúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud; 

Dei/yualbeneficiodisfrutanS.A.E. 
la SoTma. Sva. Princesa de Astúrias, 
y SS . AA. R R . ¡as infantas Doña 
Maria Isabel, Doña Maria d e i a Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO Dli PROVINCIA. 

SECCIOS DE i'OJlEKTO. . . . 

D. JOAQUIN D E POSADA ALDAZ, 
AHOGADO 1)1! LOS TI'.IUUXALES DE I.A 

NAOION Y tiOBIiUXADOK CIVIL 0 E 

E S T A l'HOVSNCIA. 

Hago saber: ijue por D. Gregorio 
Gutiérrez, como ,'ipodorado de don 
Manuel l'milla, se ha presentado en 
la Sección do Fomento do este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes do la fecha á las once y.me-
dia de su mañana, una solicitud de-
registro pidiendo 24 pertenencias 
de la mina de liierro y otros meta
les llamada Jfauolilo, sita en térmi
no del pueblo do Tejedo, Ayunta
miento do Candín, parage llamado 
vallo de la pasada, y linda al N , y 

E . con terrenos bravos y comunes 
del referido pueblo de Tejedo, y al 
O. y S. con los antedichos torrenos^ 
y la mina Jmis'm con su aumento. 
Hace la designación de las citadas 
24 pertenencias en la forma siguien
te: so tomará como punto de parti
da el ángulo N. de la mina Jesusin 
con su aumento ó sea el ángulo 

formado por los lados N. y E . del 
rectángulo de las 30 hectáreas que 
componen las pertenencias do ¡a 
mma jemsm coa s» aumento, y se 
medirán al O. ,300 metros colocando 
la primera est'acá, al N . 400 metros 
colocando la segunda, al E . 500 me 
tros colocando la tercera, al S. 600 
metros colocando la cuarta, al O.. 
200 metros colocándose la quinta en 
el lado E . de la mma Jesusin con su 
aumento, y al N . 200 metros s ¡ -

.gniendo dicho lado E . do la mina 
Jcsusiii con su aumento. 

•Y; habiendo hecho constar oste 
interesado 'que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido deflnítívamonto por de
creto de este dia la presento soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
senté para que en el término de se
senta dias contados desde la techa 
do oste edicto, puedan presentar é n 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del tervono solicitado, 
s egún previene el articulo 24 de la 
ley do minería vigente. 

I.oon 21 de Abril .do 1882. 

«ioiiqilin de I'osaila. 

Hag-o sabor: que por D. Juan del 
Valle Prieto, vecino de Aviados, se 
ha presentado en la Secc ión de F o 
mento de esto Gobierno de provin
cia en el dia de hoy del mes de la 
focha á las nueve y media de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
do carbón do piedra llamada Julia 
Epgamda, sita en término del pue
blo do la Valcucva, Ayuntamiento 
de Matallaua do Vegacervera, sitio 
llamado valle de la viesca, y linda á 
todos aires con terreno común. H a 

ce lá dosignaciou de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 
servirá de punts de partida una es-
cavaoion heoha de nuevo como do 
un metro de profundidad cerca del 
cimero de la referida vallina do 
acebo, como á 30 metros do distan
cia poco mas ó monos de lo mas c i 
mero de la referida vallina para pa
sar á la árbea; desde esta esoava-
cion referida antes hecha en carbón 
á un metro do profundidad, so me
dirán sobre el N . 10 metros, al S. 
30 metros, al M. 190 metros y al P . 
570 metros quedando así cerrado el 
rectángulo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presento solicitud 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desdo la fechado esto edic
to, puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que so consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, segun pre
viene el art. 24 de la ley de minería, 
vigente. 

León 22 do Abril do 1882. 

•Pu.'14|!lÍH fie I ' O K W l a . 

Por decreto do esta fecha he acor
dado admitir la renuncia que hace 
Doiia Catalina Miñón Quijano en 
representación legal do sus tres h i 
jos, Dofia Vicenta, Doña Segunda, 
y D. Maximino, herederos universa
les do su padre D . Máximo Alonso 
do Prado, do la mina nombrada Ma-
íc'mimi, sita en término de Orzona-
ga, Ayuntamiento de Matallaua de 
Vegacorvora, declarando franco y 

registra'ole el terreno que com
prende. 

Lo quo lie dispuesto so inserte ou 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 25 do Abril do 1882. 

Rl OoliGnudorr. 
Jí»n(|iii[i tic E'OKIUÍH. 

Por decreto do esta fecha he 
acordado admitir la renuncia quo 
hace D. Gerónimo Fernandos Tomé, 
vecino de esta ciudad de la mina de 
hulla nombrada Jc-ium, sita en t é r 
mino del pueblo de Veneros, A y u n 
tamiento de Boñar, doclarandofran-
co y registrablo el terreno que com
prende. 

Lo que he dispuesto so inserto ou 
esto periódico oficial para conoci
miento del público. 

I.oon 24 do Abril do 1882. 
líl Golíentailor. 

•lotif | i i l i i <Iu E'osniln. 

GOniEIÍNO MILITAR. 

Existiendo en el 2.° Batallón del 
Regimiento infantería de Asia mi -
moro 59, ¡a vacante do maestro ar
mero, los que reimiondo condicio
nes deseen obtenerla, pueden dirijir 
iustanciaalCoronel de dichocuorpo. 

León 24 de Abril de 1882.—El 
Brigadier Gobernador militar. Sa l 
vador Ay uso. 

OFICINAS DI? HACIENDA. 

INTEIU'EX'CIOX DK HACIENDA 

PROVINCIA 1»¡ LEON. 

Aviso <i las cluscs pasivas. 

Desdo el dia 2 del mes do Mayo 
próximo venidero estará abierto ol 
pa<?o do la mensualidad de Abril á 
dichas clases on la Tesorería do H a 
cienda do esta provincia. 

León 30 do Abril do 1882.—?. I . , 
Joaquín Borras. 



ADMINISTRACION DE COJiTMDUCIONES 1f ÜENTAS DE U PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N do los compradores de bienes desamortizados cuyos plazos 
vencen en el mes do Mayo próximo; lo que se publica en este BOLETÍN 
como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos :J&-T 
garés devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si íejaseñ':'dé 

.satisfacerse en el dia señalado. i ^ v t " 

319 
320 
321 

Vicente Centeno.,.... . 
Teodoro Llamazares. . . 
Gregorio Villaverde ce

dió en José E a b a n . . 
327 Isidoro Ugidos 
328 Pablo Alvarez cedió en 

Rosenda Alvarez . . . 
333 José Fernandez 
334 Norberto Arévalo 
335 Ferad." Santas Martas. 
339 Francisco. Castró r . : . . 
340 Higihió G a r c í a . . . " . . . . 
340 Félix de Robles cedió 

en Matías G u a i t a . . . 
342 Angel García.. : . . 

. 347 Manuel Martínez 
348 E l , mismo.'... ,. 
349Fidel Teger ina . . . 
350 E l mismo 
351 E l misnio 
352 E l mismo 
353 José Casado 

1254 Isidoro Vega 
1256 Valentín Alonso 
1258 Juan A l o n s o . . ; . . . ; . . 
1259 Manuel Romero . . . . . . ; 
12()3 Anselmo Barbado 
1265 Marcelino Miares . 
1266 Felipe Santamarta;..'. 
1267 Clemente Llamas 
12C8 Diego Fernandez 
1209 Toribio García. 
1270 Isidoro Alvarez 
1271 E l mismo 
1980 Marcelo Aliaba . . 
1981 Santiago Pérez 
1986 Domingo Pérez cedió 

en Miguel Mayo . . . . 
1987 Domingo Pérez cedió i 

en Roquedo Rueda. 
1988 Nicolás Sánchez cedió 

en Miguel Mayo. . . 
1990 Manuel Román López 
1991 Dámaso Pérez 
lS!)2|Pablo Fernandez 
1993¡Melchor Fernandez.. 
1994 Manuel Ramón López 
1995 
1906 
19B7 
1998 
1999 
20021 
2003 
2004 

2005 
2007 
2011 
2013 
2014 
2015 
2017 
2018 
2019 
2020 
2024: 
•2025 
2020 
2027 
2027 

2029 
2030 
2031 
2032 
2033 
3039 
2040 

Pablo Fernandez 
Francisco Garc ia . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Martin Santos 
Fernando González 
Manuel Alonso cedió 

en Manuel F é l i x . . . . 
Manuel Alvarez 
Carlos Vidal 
Santos Garcia 
Joaquín Legado 
Pedro G n m e z . . . . . . 
Lorenzo del Palacio. 
Eugenio Mayo 
E l mismo 
E l mismo 
Marcos Redondo.. . . 
Manuel Garc ia" . . . . . 
Santiago G a r c i a . . . . 
Cayetano Alonso. . . 
Baltasar R o d r í g u e z . . . 
Francisco Guerra cedió 

en Manuel Cuesta y 
otros 

Pedro Fernandez 
Bernardo V i d a l . . . . . . . . 
Patricio Quirós. . ' 
E l mismo 
E l mismo 
Toribio Antón. . . 
Francisco Garcia 

Vi l la tur íe l . . . ' . . . 
Valdesogo de Abajo 
León 
idem 
ídem 
Villa Obispo 
idem . . . . . y . . 
Mansilla las Muías. 
León 
Corbillos los Oteros 
Mame 
Villámuüio 
León 
idem 
Villar del Yermo. . 
Grajalejo.. . . 
i d e m . . . . . . 
León 
idem '. 
idem. 
idem 
Mame 
Santibañez Rueda. 
Montuerto 
Espinosa la Rivera 
Santa Olaja . . 
Valde. San Pedro.. 
V i l l a f r ' ú e l á . . . " . 
R e l i é g o s 1 . . . . . 
Campo Santibañez 
i d e m . . . . . . . . . . . . . 
Valverdp Comino. 
Espinosa la Rivera 
idem . . . . . . . . 
L a Bañeza 
Veldedo 
Santa Marina Rey. 
í d e m . . . 
i d e m . 
idem. . . . . 
idem 
idem. 
Redelga 
idem. 
idem 
Miñambres. . . . . . . 
Redelga 
idem • 
Morales de Somoza 
idem 
idem 
idem 
La Isla 
S. Miguel Camino. 
Santiago Mi l las . . . 
idem' . - . . . . . 
Regueras de Abajo 
Urdíales P á r a m o . . 
Combarros 
Bembibre 
Combarros 
Andiüucla 
Sta.MarinadelRey 
idem 
idem 
i d e m . . . : 
idem 
idem 
Santiago Millas,... 
LaAntigua. . 
Piedralva' 

Vencí-
miéntos.; .Pests. Cs. 

Luengo 
GrajaT. 
Castrillo S. Pedro. 
Murías de Paredes, 
idem; 
idem 
Labaniego 
Barrientos.... 

19 4Mayo82 

18 

,17 

.17 

30 
10 
C 
12 
13 
20., 
27 ' 
B 
29 : 
» 
29 
30 
»' ' 

1 
3 

16 

17 

19 

266 25 
225 63 

39 
500 » 

'. 262 75' 
• l'OO- • » 

89 » 
•51 25 

!757 50 
1,110 V 

412 50 
37 63' 

40188 
476 25 
212 50 
293 7'5 
195 25 
818 75 

62 75 
250 63 

43 75 
70 50' 
94 38 

6 50 
20 63 

117 r,o 
94 50' 

113 13 
587 50 

39 38 
40 63 

, 37 63 

.20, 25 

152 50 

85 ».: 
150 »• 
261 » 
305 » 
168 » 
170 » 
71 » 
25 13 
18 88 

9 50 
23 75 
14 63 

140.25 
78 13 

277 50 
42 54 
50 63 

125 13 
512 50 
401 63 
. 17 50 
127 75 
137 83 
162 63 

37 18 
201 » 

. 25 25 
125 25 
5 » 

54 25 
125 » 
37 0 6 
87 50 
32 50 

180 > 

145 75 

2041 E l mismo 
2042 Rafael Cabero.-
2043 Sebastian G o n z á l e z . . . 
2044 BlasFerdz .ycomps— 
2Ó45 Manuel de Vega 
2046 Baltasar Prieto . . . 
2047 JoséiMartinez 
2049 Luis' Gascón. ;'"•.. . . 
2050 E l mismo. . . ; , : ' . . . . . . . . . 
2051 Elmismo . . . . . . . . . 
2052 Feroád./1 Rodríguez ce-
. . d i ó ^ n Rosa Fernandez 
2056 Marcelo Garcia 
2057' Manuel Prieto 
2058 Lorenzo González. . 
2059 E l mismo 
2060. Manuel .García v . .• 
20(5,1 Lorenzo González. • 
2062 Manuel Garcíá .V. . 
2063 Dominpo Mayo cedió 

én Migúél M a y ó . . . 
2064 Pedro. Alrarez. ... 
2065 Elmismo 
'2066 E l mismo 
2067 El.mismo . . . . . . . . . 
2068 E l mismo 
2069 E l m i s m o ; . ' . . . 
2070 Elmismo. . . . .;.'.• 
2071 Pedro Fernz. Llamaza 

res cedió én José Fernz. 
. 2072 Manuel Rodríguez . . . . 
3430 Jorge García '. 
3431 Fernando Rodríguez. 
3432 JuanManuel Fernandez 
3433 Fernando R o d r í g u e z . . 
3435 Rafael M a r c o s . . . . . . . . . 
3438 Fernando L o m a s . . . : , 
3439 Bernardo Garcia cedió 

en Juan Gonz. C.arbajo, 
3440 Los mismos. . . . 1 . . . . ; 
3443 Francisco G a r c í a ' ; . . . . 
3444 DeograciasSuarez;. . . 
3445 Silverio Flqrez 
3446 Manuel Alonso cedió en 

' Julián Gárciay otros. 
3448 Manuel D i e z . . . ; . . . . ' . . 
3449 Bonito Ordoñez.; 
3451 Antonio Cando . . . . . . . . 
'3452 Gonzalo L ó p e z . . . . . . . 
,3453 E l m i s m o : . . . . . . . -.';'. 
18454 Elmismo. 
3455 llufino Gómez 
3456 Andrés Buelta 
3457 Angel Díaz 
3458 Juan Toral 
3459 Francisco García 
3461 Benito Domínguez 
3462 Narciso N u ñ e z . . 
3464 Felipe Carrera . . . 
3465 Joaquín Rodríguez 
3406 Nemesio Pérez 
3467 Domingo Alvarez . . . . 
3468 Narciso N u ñ e z . . . . . . 
3469 Ramón R o d r í g u e z . . . 
3470 Lucas Caña 
3472 Domingo Alvarez . . . . 
3474 José López 
3475 Simón C a d e n a s . . . . . . 
3476 Juan Huerga 
3477 Simón Cadenas 
3478 E l mismo.. 
3479 Cristóbal González . . . 
3480 Valerio Velasco 
3481 José AHér..".. . ' . ' 
3482 Matías Fernandez. . . 
3486 Ambrosio, Diez 
3487 Juan Charro 
3488 José Carreto . . . . 
3489 Lorenzo F a l a g a n . . . . . 
3490 Juan Gómez 
3492 Pedro Castrillo 
3496 Antonio Pelaez. 
3497 Antonio Pelaez cedió 

en Miguél Arias. . . . . 
3498 Fabián Fernandez 
3500 Pédrb'TasconyToscon. 
3501 Froilán García. 
3502 Agustín M a r t í n e z . . . . . 
3503 Roque Martínez 
3504 Pedro Beda García 
3506 Santiago Alonso 

ídem 
idem 
Piedralva 
E l Ganso 
Oteruelo Somoza.. 
idem i 
í d e m . . , i 
Leon.'., v. .'•,'.; 
í d e m ; ' . . . . . . , : i . . . 
ideinV! ' X í . . : 
idem. . •.••;".'•,.... 
Vega ^Infanzones.;' 
Astorga 
Barrientos 
Cabanillas 
idem 
ídem 
Cabanillas 
ídem";.' 
Sta.. Marina Rey . . 
idetír.'.' V ; 
idem J i . .X. 
idem 
idem . . . . . . 
i dem. . 
idein . . . . . ¿.. . . 
í d e m . . . . ; . . . „ . . 
ídem 
León . . . . . . . . 
L o r e n z a n a ; - ; . . . . . 
V í l l a v i c i o s a . . . . . . 
S . Martin Camino. 
Piedralva 
idem 
i d e m . . . -
BenaviSes 
Villácerán 
León. . - í . v i v 
S. Esteban Valduz." 
idéni 
Villager. . .*...'•.. 
Quintall.* Sollamas 
Sahagun. . . • . . ' . , 
Cirújales 
Fontoria 
Espinosa la Rivera. 
Rioseco de Tapia 
La B a ñ e z a . . . . . . 
Onzonilla ,. 
i d e m . . . . . . . . . . 
idem 
Ponferrada. . . . . 
S.AndfésMontejos. 
V i f l a y ó . . . . . . . 
Vi l iademor. . . . 
Otero las Dueñas . . 
Sacedo 
Los Barrios . . . 
Nogar , . 
Los Barrios. . . 
Ponferrada 
Palacios del S i l . . . . 
Los Barrios 
Villar los Barrios. . 
Trubazos 
Palacios del S i l . . . . 
V i l lamandos . . . . . . 
ídem 
idem. , 
idem '.. 
idem'. 
idem 
Toreno 
Villaseca 
Quintanilla 
Barrillos Arrimadas 
Algadefe 
Astorga..-
Villamontan 
Tombrío.: 
Saliente. . . . 
Pandorado. 
idom. . ; 
Toral las Bodas.. 
Luyego. . 
Aviados. 
Lario. 
Víllalibre 
Villafranca 
Riello 
Santiago Mil las . . . 

19 4Mayo82, 

16 

22 
24 

24 

25 

10 

11 

13 

150 . 
187 63 
390 » 

76 25 
104 25 

40 38 
13 63 
76 88 
62 50 

327 50 

50 ""'» 
155 38 

94 13 
37 50 
30 38 
12 48 
40 

112 50 

6 50 
43 88 

113 75 
181 88 

18 88 
175 63 
113 13 
39 » 

21 25 
527 50 

14 » 
14 50 
18 75 
25 25 

533 75 
313 13 

16 25 
22 53 
15 : » 
31 25 

178 75' 

327 50* 
16 50 
38 75 

312 50 
83 75. 
11 50 
27 38 

146 25 
201 25 

99 88 
93 75 
38 75 
47 50 

157 50 
U » 
31 25 
33 75 

187 50 
78 75 
83 75 
75 • 

177 50 
20 25 
45 . 
54 31 

334 38 
88 75 
37 63 

160 » 
15 75 

125 > 
14 » 
24 75 
30 13 
28 13 
80 50 
41 75 
54 38 

315 . 
37 75 

8 88 
342 25 
331 50 

37 50 
30 13 



3507 Ignacio García Ordoflez 
3508 Agristiri L ó p e z . . ; . . 
3509 Valentín Alonid 
3510 Antolin del V á l l e : . . 
3512 Angel Casas cedió , en 

Pablo, Alvarez. 
•1331 A n f C a h c i o González'. 
4333 Victoriano' Torbadq..". 
4330 Gerónimo P é r e z . . . , . . . . 
4340 Martin Martínez. .". . . . , 
4341 E l riiismó:'..• 
4342 Jo.sú, C o r d e r o . . . . . j , 
4Í343 José Carreío cedió^ep 

Toribio'Lafaén'te.'.'J-. 
4343 José Calzón. , . . . . 
4347 Juatí Diez".'.' : . . :?:'.';'.' 
4 3 Í 8 José C o r d e r o . . . . '. 
484» E l mismo..... .' . :.'. . '... . 
4352 Pedro Melcoñ . . .'.J. 
4354 t ó r e n a j Martínez.'..'.,'.'.' 
4355 ¡osé B a j o . ' . . ' . ' 
4357 José Blas A r e s . . ' . . . . : , , 
4358 José,Rodríguez. ;, 
431)0 Dióriisio'González!.': 
4361 Gregorio Alyarez.,.' . T ; 
4362 Pedro J á ñ e ? . . ; . * ' ; ' . ' 
4364 Andrés Abad 
4365 Francisco Quítóga. 
4366 José Rodrignez 
4367 Bernordo Nieto . , . . . , . . 
4368 Francisco la Cuesta;.'. 
4369 Domingo Quintana. . . 
4370 Manuel- Cordero- , 
4371 Juan Martínez.'. 
4372 Juan Quintana 
4373 José A l v a r o s . . . ! . 
4374 Manuel A W á ' r e z . . 
4376 Luis González. 
4377 Bornárdino C e l a d a . . 
4378 JoséCascalláira. i . : J . ."• 
4379 Pascual de Villar.:':. i . 
4382 Ramón B l a s . . . . . . . ' . . . 
4383 E l mismo:..[. .".'. ..".; . 
4384 Isidorq Diez . . . . . : 
4385 JosóCalvo 
4386 Manuel López . . . . 
4387 Gerónimo Alvarez. . : . . 
4388 Manuel Villalva : . 
4390 Bartolomé V e g a . . . . . . 
4391 José'Rodrignez. . u . . . . 
4392 Juan San M a r t i n . . . . . 
4393 Patricio de Godos . . . . . 
4394 Gerónimo N u ü e z . . . . . 
4491 Mario T o r i c e s . . . . . . . . 
4498 Hilarión Rodriguez. . . 
4499 Ricardo Gullon 'cedió 

en Antonio Gullón. . 
4611 José Antonio N ü ñ e z : . 
4613 Emilio Osorio 
4614 Marcos Alvarez 
4615 Ambrosio A l v a r e z . . . . 
4C10 Bartolomé Seco 
4617 Alonso Rodriguezcedió 

en GervasioSarmiento. 
4770 Casimiro Castro 
4772 Prudencio de la Mata.. 
4774 Ventura Mendoza:... i' 
4775 José Marcos Fernandez 
4778 Simón Prieto. 
4779 Leandro Alfonso . 
4780 Isidoro Rodriguez.. . 
4781 José Rodriguez 
4783 Felipe Juan cedió en 

Antolin Gorgojo. . . . 
4943 Felipe Moro 
4945 Tomás Fernandez cedió 

en Santiago González¡ 
4946 Lorenzo García 
4948 Simón Criado : . . . 
4950 Manuel González, i . . . . 
5115 Faclindo G r a n d e . . . . . . 
5117 Agust ín P é r e z ; . . . . . . . 
51)8 José Melendez 
5121 José Cascallana 
51'̂ 2 Antolin F r a n c o . ; ; . ; 
5123 Antolin Buron. 
5124 E l mismo 
5783 Miguél V i l l e g a s . . . . . . 
5785 Bernabé Presa 
5787 Prudencio Iglesias 
5789 E l mismo 

Corrccillas . . . . . 
C á c a b e l o s . . . . . . . . . 
M o n t u e r t o ; : ' . . . 
V i l l a m a ñ a h . ' . . . . . . 
León 
Cafracedo Comp.". 
Lá Bafieza.. . . . . . . 
Galleguíilos 
Cebrones del Rio,'. 
Valencia D.,Jua'n,: 
idern:. ! . . . . ' : . ' . ' . . . . 
Val de San Román, 
idem. , . . . . . . . . . . ' . ' . . 
idem....:. . . [ • . . . . . . 
R ó s a l e s . : . . ' . . . . . . 
¡ d e r r i . . . . . . ; - . . 
Val'de.San Lorenzo, 
idem,! . . . . i'. 1'. !';.' 
Pbnjps'. •.•.,••''•, 
Valde'S.Lorenzo'/'.; 
i d é n i . , . . . . ' , ' . . .I'.". 
L'agúria Sompzal.'. 
idem. .'; . 
Cuéto. 
Salce.. 
Fabero. 
idem • ; 
A r g á n z á . U . . . i . . ' . .> 
ViUaseca.... 
Valdespino. . . . . . . . 
Val dé S; R o m á n . . . 
idem 
idem.. . ; . . ; . . ; ' ." . ' . 
idem,.....! 
idem....';• 
Campo la; Lomba.. 
L a B a ü e z á . : . . . . . . 
S,. Román-de Vega. 
Lagunas Somoza.. 
Viilampro's...;.';.1. 
S. EstebanNogalés . 
Pedredo;.; . . . . 
idem...'. ".i..".. '.'I 
V a l s e m a n á . : . ' . . . ; 
B r i m e d a . . . . . . . . ;.' 
P a r a d i l l a . . . : . . . . . 
Llamas la^Rivera.; 
Riello 
C e l a d a . . . : . . . . . . . . . 
Puertarrey..!.. ; 
Vadefuentes; ' 
G r a j a l — : . , . 
Astorga.. . • : 
Villamayoi-
Mel lanzo , - . . . . . . . . 
Madrid : . 
Astorga 
Sto: Tomás Óllás.'-. 
Arganza 
La Pola 
Mellanzos 
Toral do Fondo . . . 
León. . . . . . . . . . . . 
Bembibro. 
Calamocos 
Sal ientes' . . . . . . ." . 
Toral de Fondo.. . 
Gabilanes. 
Morales dé Somoza 
Tapia. . . ¿ 
Villamandos 
P e r e d a . . . . . . . . 
Leori. . . . . ' 
M a t a l l a n a . . . . . . 
La Bafleza: 
León. ' . 
idem ; 
León.'. 
E l Ganso. . . 
Palazuelo de Torio 
Pradi i . . . 
Almúzcara 
S. F e l i z . . . . . . 
Villamandos 
Grañoras. .> 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . 
Pónféi-rada.. . . ' .; •. 
Mans i l la . ' . . . . 
León' 
i d e m . . . . . . , . , 

16 

15 ' 

14 

13 

12 

9 al 11 
10 

27. Mayq 
' ' " . ' i - ,' 
28. ' 

7 ";" r: 

» ' • 

i r " -
*' I 
i i '""!' 

14 ' 
1 6 . . -

20 • 

.19 » 
77 50 
;i8''»-'. 

,722 63 

.\;51'25S 
495 ' » 
IQl.'e?1. 

" .eá 'so 
137'50 

.',2001:;»; 

140;:25' 
•• 59 75 

'.75 '. i 
499„5Ó 
.65,13' 

iteo; 13, 
' 37 50'; 

,3á3.7;5. 
'125 ' »' 

69 » 
170 » 

53 75 
20 > 
11 25 

,101.25 
' 45 75' 
375 ' . 
:28 75 
112 75 
(17 50 
150 » 

313 75 
1899 45 

19 50 
!32 54 
:58 75 
•25 88 
;17"50 
'19: » 

573.75 
. '56:25 

281 '25 
90 .: » 
19 38 
75 25 

750. . 
14 06 

1215 .15 
29 88 
25 » 

1050 . 
' 75 » 

13 78 
49 » 

8 13 
75, » 

110 » 
38 75 
12 82 

127 50 
112 75 

14 20 
103 75 
107 25 

3 .75 

19 40 
: 21 05 

54 • . 
71 
40 25 

225 - » 
328 75 

52 55 
150 r» 
102 50 

40 25 
- 40 » 

20 , » 
301 . 

25 
200 25 
125 25 

5792 
5793 
sm 
5647 
5848 
5849 
5850 
5852 
5929 
5930 
5931 
5932 
S933 
5934 
5979 

5980 
5981 

69S,C!S 
i 100,649 
701,051 
701,054, 

'705,055 
; 706,050 
•707,057 
708,058 

¡709,659 
702,052 
:7(!,05'3 

'mjié 
700,713 
;779,720; 

Hipólito Pérez 
Vicente CámjDano!'.'.'.; 
Miguel' Fernandez, i 
Migüél'Cleménte.". 
Généro'sb'Rodriguez...' 
Gaspar Alonso . . . . .'¡. . 
Juan Cabero 
Francisco Balbuéria. . . 
Gregorio T ó r b a d ó . . . . . 
Saturnino Marcos. 
Matías Diez' Canseco., 
Jo f i éBerr iárdo . ' . . . . . . 
Üáci'o'Belzuz.v;V. 
Manuel R u b i o . . ' . 
Miguél Morán cedió en 

Ant.°Fernz. Cárcaba: 
Benito Acebes' y citrós. 
Luciano Llaníiazafes.''.•'; 

Valencia 
Vilecha 
yi l lahornate. . . . 
San Millan. . .=., 
Cueto . , 
Váldéras '. 
Posadil la. . . 
Vec^Valderaduey. 
S. Pedro lasDueñas 
Urdidles Páramo. 
C á r m e n e s . . ; . . . . 
C a s t r o v e g a . . . . 
L a Pola 
Rebollar . 
León-
idém . 
Gabilanes 
Villabúrbula 

7 y 8 
6 

BIÉNEá' D E PROPIOS. 

Faustino Juan García1. 
Francisco Hacías.V-.v. 
Lázaro. la .Puente 
Pedro Bprbuio,!.;; 
Benito H u e r c a . . . . - . . , 
Manuel. Bario . . . . . 
. A n t o n i o , Ñ i é t o ' . . . ' . . 
Mariano P é r e ¿ . . . . . . . . 
Mariano Pérez. . ' . ' . ' . ' . . . 
Felipe ;Rabillo . . . . 
Jose,.Ro.dr¡guez,..y Be-

íipe íRabinó 
Juan M a r t í n e z . ' . . . , : : . 
Francisco torres. 
Alejandrp.Callejo 

L a Bañeza 
Cacabelos 
Poní errada 
Lordemanos 
Matilla do Arzón, 
Cueto. . . ; i ' . . ; . ' . '". 
Carracedo. 
Santas Martas . . . 
idem , . : 
Benavente.". 

i d e m . . . . . . , . 
San Justo. . . 
Valencia. . . 
León ,. 

6 : 
5 
3 

19 Mayo S2 
» 
10 
11 
20 

20 

i r 
20 
» 

1 

9 
J> 

20 

92 75 
30 35 

150 75 
170 » 

13 65 
262 50 
"88'20 

3.600 » 
100 » 

30 » 
80 » 

• 97 55 
50 75, 
22 75, 

60 10 
105 ». 

4.110 » 
420 » 

7.558 ». 
990 » 

1.055 » 
606 » 
215 » 
400'20 
200 90 

1.800' »' 

800 4Ói 
6 50: 

210 »: 
155 90' 

"....;,,•'... B I E X E S D E L ESTADO. 

6911Julián MateoRpdrigz.|Valdeyimbre.. . . . , | 

' ' - 7 ¡ ! - : . . . - i ,•- 7 '.! • • B E N E F I C E N C I A . . .' 

lOejClaudip del Egido. 
65,5|)Enr¡que Tordesíllas. 

. [Astorga , 
; . | M a d r i d ; . . . . . . . . . . 

R E D E N C I O N E S . , 

9. |9 

•5 ; .110 
8 14 

105 

I 102 50 
5.010 » 

• .'28 Vicente G a r c í a . . . . . . lAmbasaguas.' .: . 
200 Lorenzo A r i a s : . . . . . . . . Cerezal. ;.-; 

9,10.121 72y731 68 75 
10 |7 | 11 45 

. CLÉRÓ,—féntas anteriores, a l 2 de Octvtre de 1858. 

Í62| .JoséCordero. . ' .". . , , . . . | ya lde S. Lorenzo.] 15 |5 

León 22 de'Ábril de. 1882—Pedro Barcala. 
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INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO. 

T H A B J U P S E S T A D Í S T I C O S , 
dé la provlnela (!cXcon. 

• Estadíst ica de suicidios. 

Es'dé gran utilidad y convenien
cia lá publicación oportuna de los 
datos que, referentes á la estadísti
ca' dé'suicidios, deben récojerse com
pletos y mimiciosos qué satisfagan 
la necesidad, hoy tan sentida, de 
eleméntos' ciertos y precisos • que 
sirvan' de base para 'ostudiar las 
causas dotan lamentables,y tristes 
sucesos como los que, detsgráciada-
mcñté; con tanta frecuencia se- re-
piíen,, siempre éh perjuicio de la so
ciedad,' en cuyo seno tienen lugar. 

Bájo'"esta idea y^en cumplimiento 
do las'órdenes recibidas de la Direc
ción general del Instituto Geográ-
fleó y Estadístico, ésta. Jefatura en
carga y ruega á los Sres. Jueces 
municipales y Alcaldes de esta pro

vincia que, tan pronto como tenga 
lugar dentro de sus jurisdicciones 
un hecho que pueda tener el carác
ter de suicidioj lo pongan separa
damente y cada unopor.su cuenta.. 
propia, on conocimiento de esta ofi
cina do Trabajos Estadísticos, dan
do todas las noticias relativas al se
xo, edad, estado civil, profesión, 
nacionalidad, causa que impulsó al 
suicidio, medio y manera emplea
dos para perpetrarlo, punto, hora y 
día en que haya tenido lugar el lie
dlo, añadiendo además si el suici
dio se consumó ó fué frustrado, esto 
es,, si-se produjo ó no la muerte, .y 
cuantas noticias y antecedentes 

' más so juzgue del caso, cPnducen-
, tes al, .conocimiento y apreciación 
• de las circunstancias del suicida. 

i Con ol fin de..uniformar este ser
vicio, es indispensable. que¡ por el 
pronto se remita & dicha oficina no-' 
ta dé los casos que hubiesen ocur
rido desde 1.° del,actual á la fecha, 

http://unopor.su


y en lo sucesivo, como se deja di
cho, tan pronto oomo:haya ocurrido 
y se'tenga conocimiento del caso. 
'¡ÍPénetrados dichos'Sres. Jueces 

múriipipáles y Alcaldes de la'imppr-
tancia .cjue revisto este asunto y dei 
la necie'sidad de pjestárle próferéntl'l 
atención; no dudo un.solo, inoinen-. 
to:que no descuidarán ni olvidarán; 
el cúmplimiento' de cuanto & él se 
refiere.., ' 

. León 26 de Abril-de m % — É l 
Jefe dé' los Trabajos, Juan S. de P a -
rayúélo . ' ' 

AYUNTAMIENTOS."''" ' 

.Akaldia artistitucional de 
I VaUefresno. , « 

' Un ejecución de acuerdó dé '.éste 
Ay'üritíiiniento tomado & virtud dé 
excitación de la ; presidencia dé la, 
asociación general de ganaderos dél, 
reinó!'gl áia 13 dé. Mayo próximo á 
lás 9.36 lá mañana, se. dará princi
pio1 al deslindo dé la servidumbre 

Íiecuaria titulada la Mesta, en toda 
¿'extensión comprendida én él' t ér -

ritórfb .dé los' pueblos [¡ie Villácété,' 
Páradilla, Santibañez y San'tá'Oiája' 
dé Pbf'ma y Navafria, de'esté mu
nicipio, comenzando' la operación 
por el sitio denominado el Carcavón 
y concluyendo en la raya de Séco¡3, 
puntos extremos de dicha via; cbri-
iinantes, respectivamente, con ¡ los 
términos municipales de Villasab'a-

' riego,y Vegas del.Condadó. 
Y. éo, ' cónformidád 4j lo. dispüéstó 

en él 'ai'tl''69 del Reglamento 'dé '3 
de Marzo de 1877, se cita á ¡os..pvo-. 
pietarios colindantes, á fin dé qúé 
asistan al.indjcado.actp y expongan 
en^cásó ne'c'esa'rió^lo'ique • téñgañ' 
p¿r conveniente. 

Valdefresno y Abril 28,de 1882.-
— E l Alcalde, Pedro Tascón-

;. ricis¡lé| dé ld4'^^^^,é!i,fó^Í9^ 
.' cbritinuáción sé .é^pyéspp g ñ f t t ^ j - ! 
' 'ficiRipn; dél^áini.l^ámiejntó quéhaijA 
' sé.r¡f ii;-dé' üásé' ^'r'^''1^.8éi;r¿mad6 ) ^ 

¡pomicol 'dé^íIgSiá ^3,.IpSjCjnfribi^ 
Oyentes por esíjé.cónpBptfl,,.gi;^5t^-i 
:iarx j r ^ i & f a ^ n n i ^ j f t ^ U | ¿ ^ n 
, táríás. q é ^ ^ ^ Í i f S ? J l ^ l ^ ^ ^ ¡ 
alteración 'jué"'li^yan.;sm^idoV¡e3,'';el; 
térníyip dé' (¡üince'. íü^tipasadpíIps! 

;,c.uale.sn'ó serán 'u'idfls:^ VnjiViüi'í!!.-.!:!'!!'! 
. i .M<) , v ¡ l u V u i l í (•'tn$i!¿;<;iit>. 
. .Wrr?nes, . . ;vi í;; .s iri! i ' ¡ ' ' . í ¡^' . 
,,,..Eí)'cinedo,;., v y.̂ iu-,'.:. o-lir.y(I.Oía!?. 
,',,G.ordal.¡za..del3PinQ;a, nni-Mj.L imc. 

Mimas dé Paredes. 
¡ Eqrtela,; . -. 

Valdéfuentes. 
Valdefresno,-; r . . ; i !. ^ , i ¡s -u 

. . ' V i l l a d e c á n e s . ; , 0 . ^ ¡ a I , 1 

D. Gerardo Mallo, Alcalde constituT 
cional del Ayuntamiento do'Mu-' 
rias de Paredes. 
Hago síber: Que para que los fon

dos, municipales se, reintegran ; dp; 
491 "pesetas '81. céntimos, proceden
tes del' 'tanto1 por' cientó recárgadó 
sobre la riqueza'. térritovial - del dis-
tritp en los a.nos de 1877-78 y 78*79 
para .cubrir atenciones m.unicipaie^,. 
dé ciíy'a siiriia'resulta deúddr él'ife'-
positarió qué ha sido en los misinós1 
años. D.jTomáS; Sabugo, por habeiv; 
las reoaudado de la.Delegación;.¿iel. 
Banco dé Edpañá en esté par t idoy 
no haberlas ingresado en arcas mu
nicipales, ilo fueron embargados los;' 
semovientes .que se expresan á con-, 
t inuacíoñ: 

l . " Una yegua cerrada, peló 
castañó, que la tasaron los pentosi1 
en 250 pesetas,-, ..-• , '. ,.< 

2° Un caballo de tres para cuatro 
años , 'tasado en'225 pesetas. " ; 

3." Una múla quincenal tasada-' 
en 17,5pesetas. •/ . . : , • • .SU¡<:Í : 

Y en,:Cumpl¡miénto á lo.preveni-
do'én él ár i ' 64 de la Instrüccionjdé 
apremios sé anuncia la subasta paía'' 
el dia 18 del próximo Mayo.- hora efe'-
las 10 de su mañana, la cual tendrá 
Itupír' éií las 'casas crins¡sttírialéé"de 
este Ayuntamiento i bajo : la presi-' 
dencia,4el;qne;Suspribe.... i .... . „ « , . . 

Marías ..de Paredes Átri l 29 de 
188¿.—Gerardo Málló: "'•''• '' 

JüZSADOS¡¡i:''.'¡<'-

, : i - [/•I;-.;> "ÍÍI.'Í:;/ ' v , K 
,D.,.Er'anc¡séó' G'ai;pja ^Diéz,, Ji^ezfde; 
i .priinéra instáheia. péljpa^fadó.-^é 

V.alencia d é ' D ó n ^ J ú a ^ , ' ' ¿ \ r . 
••• -Por'el- pyesenté'Ucli'dtóM.sé'Jci.tWÍ!, 
llama y. emplaza' 'hueyánlente 'é los' 
•tres j i tános ,ouyaé' lséaás'sé ' leSpre- . 
-sán •áncontinuac¡dn',;pá'ilá ^üé',den-;: 
-'tró" del' térmihp-','dé\ qüincé'.dias &, 
contar^desde suunsércion'en'lá frai 
eeta deMadrii, comparezcan en este 
'Jüzgádó'!áílresponder á los cargos 
que, les resultan en una causa cr i - . 

!mifa'al-qué; se''sigue con motivo''de 
la.muerte violenta de otro jitano 
llámádói Luis Losada Fernandez, 
ocurrida en la villa de Yalderas el 
ditf quiñpe • de -Féb'rérpí'de 'íriil- pphij-
ciéritó'á-'setentaíy'éúatroj'prodii'eida' 
por el disparo de un arma de fuego, 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.-

':-l;fAl'propio- tiem'pó'réti !iíom"bre,''dé 
Si.M.iei'ReyD.-AlfonsóIÍrr(q:lD.[gl.i)'¡-' 
encargo á todas Jas autoridades, así 
civiles 'cé'mo'''jüdiciaíésv'pr'ocedan á 
la busca, captura y conducción ,át 
esté Juzgado con las segiiridad'és 
debidas, de los indieados sugetos en 
'caso^dé ser hübídós'. -"-' «on.» 

Dado en Valencia de Don Juan 
Abril veinte y cinco de mil ocho
cientos- ocheuta y,. dos.—Francisco, 
Gaf cia' Diez:—Pofinan'dá'dó' 'dé' 'su 
señoría, Juan García. 

\ Juan Díaz Gil , de38 años de edad, 
estatura alta, delgado, mprenorgas-
taba patillas, y tiene en el carrillo 
derecno„una señal como 4e una, quer 
madura, y en, el labio superior dos 
señaled'péqüeñas,'véstiá eri'áq'uélla' 
época S pantalón dé.i cortea blanco y: 
rojo,,.rayado, chaqueta de;;astjacapi; 
negra y era'de 30 años de .edad. , 

•Man'uél,Diaí'''GilVéstatlitó. re'gii-
lar.í'oarái redondá, 'descoioridovisin 
pelo,de,barba¡y picado, dft viruelas, 
en aquella ppoca.'toiia ,18 añps^de, 
edad, .y"veét ía pantalóri'' dé; corté 
hlancoy cháqííéta'dé'astíácáá'.'"'1^ 

' Jüan'. Eamoh .Saptiago.T.estaturan 
: rogulai;,, opl()r,,morflno,1,carja,,redQnT, 
, da, de 28,áübs dé edad,' en áqüéUá, 

épQcá:^6c6''&^k':'6'méüós[''^ón^üi-
llasi- vestía entonces tpantalonl"de' 

'Cor¿)íC).aro,.rgmontad9,.de pana npf 
gra.^g^stapá oajiuphón j^pjnt^.' , 

. • :> . — " ! • I ;-i(.-v , i , ! „ , 
; Por ol Sr. Juez de primera instan-, 

¡cia" dé éste''partido',' se'ha' máíidádb'' 
• en; providencia- delldia de.;hoy,\en la! 

/ causa que.«n.el .mismo se ;.instruye, 
i' por el delito de allanamiento dé mo-

wda'.y otrb's éxcésos'J contra Clétó .,' 
Sá'ntm Gonzalez.'.éjecntor d é ' cón-
trib^gioiíes, vecino de Cacábólos'ón; 
él partido judicial de Villafráiicá 'del'' 

Ji izgá^ _ 7|«fjH cemparezpa i . 
dáquB ti^ne su audiencia lénjla p ^ 
l^qéi-Relej , con .el fin de qú^pyé'sy, 
^ « ¡ d e c i l a r a c i o n de ijquirif y pí ié-
dánAieper' lugar' otras diligencias' 
con el acórdadás, ápercibiénoolé'qüé 
de no, comparecer, le pararán los' 
pbrjüicios que haynn lugar. Al pro
pio tiempo • se riiéga y encarga, á 
tPfias'Jas|autoridades la .busqá,..cápY 
•t,üra|:.,y.cpnducci'oji. á" lá cáfcéll'aó 
és'te'^iartjdo del Cl'eto^Sanfin;.; ' ' ' 
¡^¡frájque pueda'llegar áisú;Conq^ i 

^miéi i toipor mádib dé la'presrinte" 
la'firíóo pn Ponférrada á veintiséis 
déu Abiil de mil ochociéntos'o'ciiénta' 
yJdos^j-Ciprianoi Campillpl 

•* ñ t " \ 1 
^ 1 ! ••: j . - , 

'i::: 

¡D. , tuis ,Véirá y ,Férnandéz¿ juez idé 

S'rimerá instancia ,de-ésta ' ciudad 
. ,^ érAstórgá.'y su partido..,' ; ,;, 

' . 'fi^gbWáb'éri^qae,'; pbr/Dr.'Mañuel 
f j ^ o e l i ^ i ' ^ ^ . - ^ e j á n i i de esta 
.'éiuaád.i'sé 'h^'presehta^^'.ép és te 
.'J.üz'giaqo' la cbt^es,p)opdi^,nté;/déflariT 

|;'da;oqné| füé 'a:d^itici.a'. 'j¡oi¡ '.proSfidé'ny 
''clk'íéégtá'féCÍiÉil párá^qúe/sea inr 
.c^tíjdp'.'én' las * listas, 'électoralés ;de 
' ' 'Di^fejd i^i^Ci i^^eB^e^^it i i tó^ 

en . ¡ ¿ ó i i [ c ¿ ^ . ! ^ ) c o n ^ á ^ n f ó por 
' suhsicÜi) 'ind'ustml 'én paijtidad' ma-
yoríeípinCilei l tá pesétas anuáles.!'. 

'..,'.' Iqs'.qtíe qniérán.,.ha(;ér) ppbsición 
' á' dicha ídemanda,' ppdráh. yerififear-
' Ipj'ei^^élitérmlnp'deyéi'nté diás óón-
Jao(o '̂..'iiesdé'- 'íaí̂ 'ins.ójiéión'.̂ dé! est^ 
edíc to 'én 'e l 'BOIÍSTÍ'N' óWc'iAL.dé lá 

.'pró.^inpia.' , ' ' :: r^-y^".' , ' , • : : , ' " . ' 
•" Dadó fia'Astorgaá,'yeint'iséis,dé 
' Abril'de mil ochocientos bcKéhta y 
'dos;—LHisVéi tó ' .^ElSeérétár ib^e 
'^\^<^,'°F¿U!i! . lhft í^«^'' . . | ,*: , 

JUZGADO. M U N I C I P A L ' D E .BEONi 

r« oñ 
• \ . \ Kl 
;',-!. '.•<.'. 
•DIAS-.i 

• Ofi T I 
í , 10 ¡ 

; s m n 

¡ 

NACIDOS VIVOS. 

LBOÍTIMOSr N0LÉO1T1M0S 

" A C I D O S SIN VIDA,, . 
ruU£RT0SAN7£SDE SERINSCR1TOS 
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